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RÉGIMEN INTERIOR

Resolución de la presidenta del Parlamento de Canarias, de 21 de septiembre de 2015, por la que se aprobó la 

 (Publicación: BOPC núm. 3, de 29/6/15.)

 Presidencia

 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 

L LETRADO-SECRETARIO GENERAL (por delegación de 

la presidenta de 3/8/15, BOPC n.º 26, de 4/8/15), 
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del Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente del Parlamento de Canarias, de 17 de junio de 2015, por 

 (Publicación: BOPC núm. 28, de 6/8/15.)

 Presidencia

 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 

error material del Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente, de 17 de junio de 2015, por el que se aprobó la 

L LETRADO-SECRETARIO GENERAL (por delegación de 

la presidenta de 3/8/15,-BOPC n.º 26, de 4/8/15), 

ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANARIAS, DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, SOBRE EL ACUERDO 
DE LA MESA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PARLAMENTO DE CANARIAS, DE 17 DE JUNIO DE 2015, POR 
EL QUE SE APROBÓ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, POR TURNO LIBRE, A PLAZAS 
VACANTES DEL CUERPO DE ADMINISTRATIVOS DEL PARLAMENTO DE CANARIAS, ESCALA DE ADMINISTRATIVOS 
DE ADMINISTRACIÓN PARLAMENTARIA: RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL.

publicación en el 

El resultado 

obtenido por el opositor, será ponderado a 16,50 puntos, que se corresponde con el porcentaje del 30% del proceso 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, 

de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

 1.- Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

 Donde dice: El resultado obtenido por el opositor, será ponderado a 16,50 puntos, que se corresponde con 

 Debe decir: “El resultado obtenido por el opositor, será ponderado a 12,86 puntos, que se corresponde con 

 2 .

L SECRETARIO PRIMERO, Mario Cabrera 

A PRESIDENTA, Carolina Darias San Sebastián.


